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ESCRITURA NUMFRO: 477 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA. "DEL PACIFICO S.A." CONS TITUIDA- 

POR IAS SIGUIENTTS PERSONAS: Y1IM1 ALEXI SOLORZANO MORETRA, LUIS 

ALBERTO LASCANO FREIRE, NEPTALI AUGUSTO BELTRAN CARRERA, VICTOR - 

SACARTAS ORTIZ VELASCO, RICARDO ADOLFO BORJA NOBOA, FREDDY AGUS - 

TIN SOLORZANO VERA, CESAR ANANIAS MONTES MEZA, MIGUEL ACEL PONCE 

BARRE, NEXAR FIIAMIR SANTANA LOPEZ, ALFREDO FERNANDO SCLORZANO VE 

RA, JHONY ARISTARCO VELEZ MERA , ===" ===" oo 

CUANTIA : USDÉ, 880= 

En la ciudad de Pedernales, cabecera Contoval del mismo nombre, - 

Provincia de Manabf, República del Peuador, boy “Ta, miercoles, - 

treinta de mayo del año dos mil uno -= , ante mí, Abofada Char 

les Ramón Stalin Moreira Solórzano, Notario Público Primero del 

Cantón Pederrales, ¡enmparecer los señores YIMI ALEXI SOLORZA O CO 

RETIRA, LUIS ALTERTO LASCANO FREIRE, NEPTALI AUGUSTO RBELTEAF CARRE 

RA, VICTOR SACARIAS ORTIZ VELASCO, RICARDO ADOLFO BORJA: HOTICA,  - 

FREDDY AGUSTIN SOLORZANO VERA, CESAR ANANTAS FONTES MEZA, MICUEL- 

ANGEL PONCkÉ FÁRRE, NEXAR FILAMIR SANTANA LOPEZ, ALFREDO FERVANDO= 

SOTORZANÑO VERA y JHONY ARISTARCO VELEZ MERA, los compnreciertes - 

son mayores je edad, Ecuntorianos, de este vecindario, solteros,- 

divorciado y solteros en su orden, háriles y capaces para oblirar 

se y contratar a quienés de conocerlos personalmente doy fé, 1 - 

vrocediendo. libre y voluntariamente a la celebración de esta es 

eritura, con amplio conocimiento de su naturaleza y efectos, en 

el pleno roce de sus facultades mentales, y sin nue medie fuerza- 

o ecoscción alguna, me entreearon para nue sea elevada a escritura 

pírlica una minuta, la misma ove enviada te+tualmente es del te 

nor risuiente.- MINUTA: SEÑOR NOTARIO,- En el repietro de Escrito
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ocunación empleado privado, domiriliado en la ciudad de Pederna - 

les, vor sus provios derechos3 2,- LUIS ALPERTO TASCANO FREIRE, ma 

yor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero,de 

ocupación emnleado privado, domiciliado en la ciudad de Pedernal- 

les, vor sus pronios derechos; 3,- NEPTALI AUCUSTO BELTRAN CARRERA 

mavor de edad, nacionalidad lecnatoriana, estado civil soltero, de 

profesión Chofer profesional, domiciliadá en la ciudad de Pederna 

les, nor eve nronios derechos; 4.- VICTOR SACARIAS ORTIZ VELASCO, 

mavor de edad, e nacionalidad ecuatoriora, estado civil soltero, 

ocupación empleado privado, domiciliado eo la ciudad de Pelrrna - 

les, pro ens provios ferechds; FR. RICARDO ADOLFO RORJA NOBOA, ma 

yor de edad, de vacionalidaq ecuatoriana, estado civil soltero, - 

ocupación empleado privado, domiciliado en la ciudád de Pederna - 

les, nro eus pronios derechos; 6.,- FREDDY AGUSTIN SCLORZANO VERA, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil snltero, 

de ocunación empleado privado. Domiriliado en la ciudad de Feder- 

nales, vor ens voronios derechos3 7.- CESAR ANANTIAS FONTES MEZA,ma 

vor de edad, de nacionalidarn eenntoriana, estado civil roltern,de 

profesión chafer vrofesional, romiciliado en la ciudad de Pederna 

les, pr sue propios derecros; B.- MIGUEL ANCEL PONCE BARRE, mayor 

de edad, de nacionalidad ecurtariana, estado civil soltero, ocuna 

ción emnleado nrivado, domiciliado en la ciudad de Pedernales, vor 

sus rrovios derechos; %.- NEXAR FIIAMIR SANTANA LOPEZ, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, De estado civil divorciado, - 

ocunación chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Pederna 

les, por sus pronias derechos; 10,- ALFREDO FERNANDO SOLORZAXO VE 

RA, mayor de edad, de necionalidad ecustoriana, estado civil di - 

vorciado, ocupación chofer nrofesional, domiciliado en la cindad- 
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LORZANO VERA, mayor de edad, de nacionalicad ecustoriana; erfado- 

civil soltero, de peuvación empleano nrivado, domiciliado en la 

cindna de Pedernales, por sns vronios derechos; 11.- JUONY ARIS - 

TARCO VELEZ MERA, mayor de edad, de nacionalidad eecuatorisna,enta 

do civil soltero, nenna ción empleado particular, comiciliodo en 

la ciudad de Pedernales, por ens propios derechor,- SEGUNDA :CONS= 

TITUCION,- Los comparecientes, domiciliados en la ciudad de Peder 

nales, mavores de edad, legalmente canaces, libre y voluntariamen 

te, con pleno conocimiento del acto solemoe rue ntorgan y habien- 

de enmplido con Los reavisitos lepales manifirstan en forma exnre 

sa eu voluntad 7e constituir como ev efecto constitoven una Comna 

Afa anónima, la mi gma que se repirá por lar normas de la Ley de 

Comnañfas y por los Estatutos, nue a continuzción se detallan,- - 

ESTATUTOS DE LA COMPANTA DE TAXIS “TEL PACIFICO S.A.",- CAPITUTO- 

PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACIO:', OBJRTO- 

SOCIAL,- ARTICULO PRIMERO, « La denominsción de la Compañía es, - 

Taxis "D*1 Preffico S.A.", su nacionalidad es ecuatorisna, tiene- 

en domicilio principal en la ciudad de Pedernales, Provincia de 

Manabí, El niazo de duración es de CIMNCUENTA AÑOS, contados a nar 

tir de la Fecha delinseripción de esta escritura en el Rópirtro - 

Mercantil, plazo ave se podrá ampliarse o reetringirse seriín la 

resolución de la Junta General.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL, 

El objeto de la Unmpañía es el sipuiente: a) Prestar el servicio- 

vúrlico de Transporte de Psaieros en Taxis en la ciudad de Peder- 

nales y ocasionalmente fuera de ella conforme a la antariración - 

de los commónentes Organismos de Tránsito,- P) La imnortactón, ex 

vortación, esmrra venta de vehículos en seneral, ircluverda rem- 

estas y accesorins que se ntilioan rara la reparaciór o frnecinaa-



  

intirectomente le sean anne- 

+taños ene aspectos v menifes 

internacional, en especial - 

a la tranevorteación 'erres - 

  

tre y parque automotor.- d) la prestación de servicios se realirva- 

rá con las unidades motorizadas enyas características estarán: re 

guladas por las. normas enntevidas en la ley de tránsito y traos-- 

porte terrestre, y con sujeción a las dismosiciones cue empnen el 

Conseño: Nacional de tránsito y Transvorte, de los orfanismos com 

retentes en lo resnltivo a la: transvorteación, dentro de la nrovin- 

cia de TPortovieso;z e) En general efectuar-tofos los netos v cele- 

trar todos Ine ocantratos civiles y mercantiles permitidos nor la 

Ley, y se suietará a la Ley de Transporte Terrestre v al Conario- 

Nacinnal de Tránsito y Jefatura Provincial de Tránsito de Porta - 

vieio,- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES,- ARTICUTO 

TERCERO, - El canital de la Compañía es de OCHOCIENTOS OCHENTA DO. ' 

IARES ($ 280 USD) Ayvidido eñ acciones ardinarias y nomihativas - 

de $£ 14 DOLAR AMERICANO coda una enmeradas del O a1 220 inoclrsive, 

sieodo en total 820 acciones.- ARTICULO CUARTO, - Dicho erpital po 

drá aumentarse o disminuirse por la Juota General de Ancionistas- 

lefalmente convocada vara el efecto y previo enmplimiento fo los 

reonisitos lecaler y estatutarios.- Les escrituras corresror”ien- 

ter serán euseritas nor el representonte leral de la commifa,- - 

Los títulos de las acciones que se emitan en virtnd de mo anmento 

de cavital tendrán eu respetiva numeración, En caña aumento de on 

vital, los antipuos accionistas tendrán derecho vreferercial y 

vronarcionsl para la eoreripción de las muevas acciones one se - 

emitan,- ARTICULO QUINTO.- Los certificados orofesinosles y lag 

títulos definitivos serán firmados por el Pres¿dente y el Cerente 

ceneral o por quienes le snbroguen legalmente, Cada tiítrlá podrá 

representar vna o más acciones.- De conformidad con la Ley de Com_ 

pañfías se llevará un libro de acciones v asccionistas donde se ano 
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transferencias, las anulaciones y los rrÁávemenes cue se dictan 0 

resen sobre las acciones emitidas por la CompañTa. todo esto enn 

estricto sujeción a la mencionada lLey.- CAPITULO TERCERO,- DEL GO 

BIERKO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION, - ARTICULO SEXTO,- La Com 

pañía estará sobertada vor la Junta General de Accionistas v admi 

nistrada por el Presidente y el Gerente, avienes tendrán las atri 

bucionea, derechas v oblifaciones, establecidas en lo lev re Com 

varíag vw en los Estatutos £nciales,- ARTICULO SEPTIMO: DE JA JUNTA 

CENERAL DE ACCTONISTAS,- La Junta General. de Accinnirtas de la - 

ComnañfÍa lepalmente convocados y rennidos es el Orgara Suprema de 

la comnañíla con poderes vara resolver todos los asuntos relativas 

a los nepocios sociales y adoptar las decisiones ove inzgue ennve 

niertes al interés ide la commañla; sus resoluciones lefalmente - 

adoptadas, son oblifatorias rara todos los accionistas, solvo el 

derecho de impugnación normado nor la ley de Compafías.- ARTICULO 

OCTAVO.- Las reunidnes de la Junta General de Apecionirtas serán - 

ordinarias y evytranriinaria.- Las ordinarias se efectuarán nor In 

menos ina vez al año, dentro de los tres meses nosteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Comnaffa v ennncerá el 

balance amor, los “informes ane nresenten el Presirfente y el Ce- 

rente General, la formación del fondo de reserva, la dietribución 

de ntilidades y cralauier otro asunto nmuntnalivado en la ennvora- 

toria. Las extronrdioarins se reuniriín en enaloenier énroca del 

270. Tanto en las juntas ordinarias como en las evtranriinarina- 

solo vodrá tratarse los asuntos puntaalizados en la convocatoria, 

Las convocatorias se las hará vor la rrensa con ocho días de anti 

cipación por lo menos ?>1 fijado par» la revnisn.- lo se eontarán- 

en estos días, vi la fecha de la convocatoria ni de la reunirán -
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registrado més reciente por el socio como «su domici     
     

erado al socio a un miembro de su familia o rervidumbre 

o constancia del eovovío de la corresvmondencia en la que - 

se enetentre en la convocatoria, el matasellos de entrera en el - 

correo, en el primer caso, o la firma de recepción en el sefundo- 

caso. El o los socios nue renresenten por lo menos el veinte y - 

cinca nar ciento del capital social, rofdrán solicitar por escrito 

el Gerente General, en cralouier tiemno, la ennvncatoria a una - 

Junta General, para que se traten los »ssuntos nve se indiaven: en 

su petición.- Si el Gerente; General no lo riciere en el plazo re 

cuince días, contados desde la fecha de recibo de la petición, él 

o lossocios ave representen ' nor lo menos el veinte y cinco por es 

ento del capital social, vodrán revurrir al Superintendente de - 

  

Compaflas solicitándole richa convocatoria.- Cnando los socios re 

presenten la totalidad del cspital social se encuentren reunidos, > 
1 

personalmente o representados, sean en la sede esencial, sea en eva] 
s 

onier lugar dentro del territorio nacional, nodrán sir necesidad- > 

de eonvocatoria: vrevia, constitnirse en enalqguier tiemno, en Jun 

ta GCencral Universal de Accionistas, rara tratar y resolver sobre 

cualesoniera de los asuntos, siempre ove po unanimidad así lo con 

sideran, vero en este caso, todos los asistentes deberán euseribir- 

el Acta de Ta Junta General Universal de Accionistas, baño sanci 

  

ón de nulidad.- Sin embargo, cualouiera de los concurréntes mo - 

drán ovonerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 

Fe consideren suficientemente informados.- ARTICULO NOVERO,- si 

la Junta General no vudiere reunirse en primera convocatoria por- 

falta de quórum, se procelerá a una sefunda convocatoria, ln que- 

no podrá demorarse más de treiota días de la fecha fijada para la 

vrimera reunió5n.- La Junta Gpneral no podrá considerarse corsti - 

tuida vara deliherar en rrimera convocatoria si no estí repreren- 

tada, vor los concurrentes » ella, vor lo menos la mitad del cani 

tal nafado.- Las Juntas Cenernles se rennirán, en serunda esnvnca 

taria can al nímara da arnianiatas mracantas -— En eooo-o- »
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en la convocatoria ue se hafra.- Eb la rerunda eonvnentaria no To 

irá mofifienrae el otieto de la rrimera eonvacatorian.- Los resnln 

ciones se tomarán mor mayorfa arsoluta de Tos socios vrefertes ] 

la respretiva renniónz los votos en hlanen y las demís abstencio- 

nes se sumarán a la mavorfa, en lo demís se estará suierto a lo - 

Ajemesto en la Ley de Compa*fas,- ARTICULC DECIMO, - Á las ¿vrtas 

generales eoncurrirán los encios rersonalmente a ror medio de re 

presentantes en cuyo caso la renresentación se corferirá vror en 

erito y econ carácter especial nara coda Junta, o el representante 

ostente noder feneral o esvecial, lerolmente conferido,- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO, El acta de las delitersciones v sonerána de las 

Juntas GCenernles VMevará las firmas del Preriderte v del Secreta- 
. | : 

rio de la Junta, salvo el ceso de la Junta Universal, enuva sota - 

Aereró Teror neliratoriamente la firma de tados los nerionictas- 

ennena de nnlidad,- La redacción de las actas y la formación de 

los exnedientes de cada Junta se replarín var la Ley fe Commalifas 

v nar el Rep 1ementa de Juntas Cenernles,- ARTICULO DEC1INO SEGUNDO 

Son atribuciones de la Jr nta General de Mecionictas las siprnientes 

a) Arrobar la memoria, bálance, estado de perdidarn y panarcias - 
t 

oue vor cadh ejercicio presenten los administradores; y <cordar - 
1 

la aplicación y la distribución “e los bPeuefíirios rerultartes; - 

FP) Momtrar y remover a los miembros de los nreoniemos adminictra- 

tivos de la Compañía, comisarios m evalonier otro versmnero o “nn 

cionario convo cargo bubiese sida creado nor 1 Estado; 0) Manifi- 

car e internreter Tos estatutos enciclesz 4) Resolver perrea de 

la fusión, disolución a linnidación de la Commañila, nombran?a en 

este %ltimo caso un Tienidafor nrinciral Y nn eunlente; e) Aenr - 

far los ?umentos del capital esencial; £) Antorizsar la venta n core
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| Resolver eobre los demós asuntos rue na cotén ¿ne - 

Lev o el nrercente Estatutoa.- ARTICULO DECIMO TERCERO 

TE DE TA COMPAÑIA, - ER mresinente de To compañía serg 

r la dunto Ceneral de Accionrirtas mara el mlaso "o dns 

muriendo ser reelefridos ¡ndefinidamente;z vorrá ser accio 

vista o no de la Compañía.- ARUICULE DECIMO CUARTO, -= Atribu- iones 

del Presidente de la CompañfTa: Son atribuciones y deberes "el Pre 

sidente las ripuientes! a) Presidir laos sesiones de la Junta Gene 

ral de accionistas; b) Controlar el cumrlimiento de las resolucio 

ves de la Junta General de Accionistas; c) Reemplazar al Grrente- 

en caso de ausencia temroral o definida y, en este Último cama, - 

hasta ove la Junta Gereral de Aecionistas derirre 21 nrevo titu - 

lar; 2) Suscribir eonjuntamente con el General los títulos de las 

acciones; e) Suscribir las actas de la Junta General cue ha nrece 

ados $) Snpervipilar la admipistración de la compañfaz v, pr) las 

demás constantes en la Ley on en éstos Estatutos,- ARTICULO DECIMO 

QUINTO: DEL GERLNTE,- El Cerente General de la Comvafía per no”- 

brado por la Junta General para el periodo de ns (2) años, rurni- 

endo ser reelesido indefinidamente; vodrá ser o no accionista de 

la- Compañía, Rermolazará al Presidente er caso de ausencia temno- 

ral o definitiva de éste, hesta la desipfvación del titular por - 

parte de la Junta General de Accionistas. La representación lefal 

de la comrafía corresponde al Gerente General. ouien nodrá actuar- 

ein más limitaciones nt | 
tatutos e ¿ntervenir a nombre de la compañía en toños los retos - 

e las establecidas nor la Ley o por los Es 

y enotratos que celebre v corresnooda a sn ríiro vormal ordinario, 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Atribucinres del gerente: Corrernorde al - 

Cerente lo ripniente! a) Kierqger la renresentación leral, 3udici- 

nl y extrajudicial de la Compañia; FP) Administrar la Compañía san 

las atribmciones y resvonsabilidades aur le ennfiere la Ley; e) - 

Ejercer derechos, coutraer n ligaciones, celebrar toda clase de 

actos v contratos de cnalavier cuantía y natur:leza, de conformi- 

2. . O roma .. ". . , 

e 
>» 
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secretario de la ¿unta Gener.,l de Accionistas; e) Terer a sun ear- 

go los Litros Sociales de la Comma“Ía, u ser el responsable e - 

mantener el día de acuerdo a las replamentaciones reeprotivas; f) 

Suseririr conjumtamente con el Presidente, los títulos de accin — 

nes; e) Formular estados financieros nerió“icos one expresen los 

resultados de su pertión administrativa y financiera dentro de la 

Comnañía; ph) Presentar uo informe anual detalleds de las activida 

des operacioneles, financieras y administrativas de la Compañta,- 

formulando prorramas y proyectos para el siruiente período fiscal 

i) Nombrar emplendós v funcionarios de la Compañía, determinardo- 

sus deberes y atripuciones; ntorgar noderes, ciñéniose a la Ley y 

al estado Social; y fijar o convenir las remuneraciones de los ad 
Í 

miristradores y empleados en peneral v enuficiente, asf como. cele 

hrar toda clase de pertionez, actos v eontratas mermitidos mr  - 

las leyes para el cabal cumnlimiento del nrieto sorial; 13) Form- 

lar y ejercer el nresuruesto de operaciones bancarias, enseribir- 

pagarés, letras de cambio, enntratar toda clase de obrlipfaciones v 

celebrar contratos hasta ror das millones de sueres! en cuantía - 

evneriores se reouiere el acuerdo nrevio de la junta General; y, 
1 

k) Cuidar que se lleve la contabilidad en la forma prevista  por- 

la ley.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO,- DEL COMISARIO,- la Junta Cene 

r,1l de Accionistas vombrará un Comisario y su respectivo ennlente 

durarán en seus funciores Ane (2) años y nodróín ser reelepidos in 

“efinidamente.- Son! atribuciones del Comisario todas anuellas se- 

aladas vor la Ley! de Comparias.- Los Comisarios eetarán orlipa- 

dos a cumolir con las disposiciones del Artfeulo 279 de la ley - 

de Compañfas.- ARTICULO DECIMO OCTAVO. Balanre Cercral e Inventa 

rio.- Fl +reinta y uno de A iciembre de cada ño se cenará el cier
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las utilidades lfauidas que la Emnresa arroje eb cada ejercicio - 

económico, hasta eomnletar vor lo menos el 50% del canital de la 

Compañía, de conformidad con lo establecido en 1 Ley de Compañías 

La Junta General ne Mecionistas vodrá crear fandos de amnrtizaci- 

ón y fondos nara eventualidades en los porcentajes one 3uzpve ade 

cvados, ntservando las disrosiciones legales y estatutar¡as cue 

considere convenientes para el desarrollo de la Emnresa.- las uti 

lidades obtenidas en cada ejercicio anual re distribuirán de »20u- 

erdo con la Ley, en la forma que determine la Junta General de - 

  

Accionistas luego de estudiar la respectiva propuesta del Cerente 

CAPITULO QUINTO: DE LA TRA NSFORNA CION, FUSION Y ESCISION:; DISOLU- 

CION LIQUIDACION,- ARTICULO VIGESIMO, — La Compañía podrá ser trars 

formada en otra de las especiós contempladas en la Ley de Vaomvañí . 

28, ser fosionada cob sociedades vacionales o extranjeras con gi 

milor resnlviere la Junta Gensral de Accionistas nrevio el infor- 

me favorable del Consejo Vacinnal: de Tránsito y lo Ley re Tránsi- 

to. ARTICULO VICIUSIMO PRIMERO,- La Compañía se “isolverá nor las 

cnusas establecidas por la Ley o cenando lo resuelva la Junta Gene 

  

ral de Accionistas.- ARTICULO. VIGESIMO SEGUNDO,- Rernelta cue sea 

la “disolución de la Compañía esta: se vordrá en situación de liqui 

dación, de iendo aplicarse las: normas establecidas por la ley de 

Compañias y además las ¿que las Juntas Generales estimaren conveni 

entes dictar, para el efecto, la Junta: General de Acgionistas nom 

btrará un liocuidador principal y un sunlente y, en casa de no hacer 

lo, actuará como principal el Gerente ove estubiere en el ederci- 

cio de tales funcionaes al momento de resolver la liquidación.-CA 

PITULO SEXTO,+- DISPOSICIONES GENERALES,- ARTICULO VIGESIMNO TERCERO 

a) Los nermisos de operación avtorizados nor la def: tura Provinci 

al de Trínsito de Portoviejo. Cfonseño Naciono1 de Tránsito y -
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no son suserptibles de nefociación; b) La Compañía en todo lo re- 

laáativo al trabsvorte se someterá a las normas v refrlamentos que - 

sobre la materia se encuentren vigentes y a las resoluciones que 

sobre esta notividad el Consejo Nacional de Tránsito y Transno'te 

Terrestre; c) La afmisión de nuevos socios, las reformas de Esta- 

tutos, el sumento p cambio de unidades, la variación del servicio 

v más nectividades inherentes al transporte, efretuarí la Comnafía 

vnrevio el eonocimiento, estudio o informe favor>ble dal Conse3o - 

Kacional de. Trínsito v Jefatura Provincial de Triínsitao de Parton - 

viejo.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO, - El año econámico de la “nmnafía 

computa desde el primero “e erero al treinta yv uno de diciembre.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO, En forma exnresa los accionistas renun 

cian Anmicilio y fijan como tal la ciudad de Federnnles para el 
| 

cumplimiento e us obliga ciones y deberes con rel?ción a la Com 

vaFia.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Para ane la Junta GCencral ordi- 

naria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento, o - 

disminución del cepital,- la trarsformación, la fusión, la “disolu- 

ción anticipada de la Compañía, la reactivación de la Comvarfía en 

rroceso de liovidación, la convalidación v, en eereral, enalanier 

modificación de los estatutos, habrá de ennenrrir a ella la mitan 

del ennital parado, En Fepunda eonyncataria bastará la renregsenta 

ción de la tercera verte del esrital parado, Si Tnero de la serun 

da ennvocatoria no hubiese el onóram reonerido nrocederá a efecta 

ar una tercera ennunca taria, la one no nddrá dcemnrar más de sesen 

ta días enntados a partir de la fecha fisoda onra la primera reu- 

nión, ri mofificar el concepto de ésta. La Junta Ceneral asT eon- 

vocada se constituirá con el número de »ecionistas nresertes, para 

resolver uno o más de los puntos mencionados en el inciso rrimero 

o IN * ROTA ITA rr



    
   

    

Ty 

I50,- Los vermisos nue reciba 15 Compañía, avtori 

Provincial de Tránsito de ¡Portoviejo, uo - 

Mtulos ce nronicóna y var consisniente, na son susc- 

nepnciación. La reforma de obíeto social, aumento n 

cambio de unidades, variación de servio y más actividades de +rán 

sito y transporte terrestre, lo efectuará la Compañía, vrevio iu 

forme favor»pble del Consejo Nacional de Trársito y se sujetará a 

la Ley de tránsito virente y eva reslamentos, y demás disrosicin- 

nes ove cobre esta materia Aictaren los Consejos Nacin»ales y Pro 

vincioles de Tránsito y ens respectivas Jefaturas.- ARTICULO VICE 

SIMCO OCTAVO, - En toño ln sue no se halle previsto en los Fstatn - 

+os se anlicarán alas resoluciones de la Junta Genrral y las repn 

laciones de lar Leyes Feuntoriaras.- CAPITULO SEPTIMO: SUSCRIPCT- 

ON DEL CAPITAL Y DE 1A8 ACCIONES,- ARTICULO VIGESIMO NOVENO,-  b1 

capital de la Compañta er de OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES AMERICA- 

NOS, divididos en $ 1 DOLAR AMERICANO, acciones ordinarias y nomi 

vativas cada. una3 el capital se encuentra fÍntegramente suscrito y 

varado en el 50% nue equivale ¡a CUATROCIENTOS CUARENTA DOLARES  -— 

AMERICANOS, y su remanente será rarado en el mlazo de 1 año.Dando 

un total de 820 »eciones del capital de la Commañia,- ARTICULO - 

TRICESIMO,= Los socios fundadores ruscriben v narran el espital - 

de la Compañía en numerario y de conformidad con el sirviente de 

tale! 

ACCIONISTA ¡ CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO FAGADO POR PAGAR 

1 Yimi Alexi Solórzano Voreira US$20,00 USt40,0n 340,00 

2 Lascano Freire luis Alberto US$80, 00 US$40,00 — USK40, ON 

3 Beltrán Carrera Neptalf Aug. US80,00 US$40,00  TS$40,00 

4 Ortíz Velg3áseo Victor Zacarías US$380,00 US$40,00 USFAN,NO 

5 Borja Noboa Ricardo Adolfo US$20,00 US$40,00 US£40,00 

6 Solórvana Vera Freddy Aguerto US$30,00 USs$40,00 0S*40,00 

7 Móntes Meza Cesar Anantas USF8n, nn US$4N,0P.—— USK4O0,NA 

2 Panman Presxwms Máimsia1 Amman? Todan ar TifMma a nm a 
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9 Santana Lópe” Nexar Filamir US$80, on 

10Solároano Vera Alfreno Yervo. US$80,00 US$40,00 US$40,00 

11V£lez Mera Jhonv ÁAristarco US$*20,00 US$40,0N.  US$40,00 

El total rel cavital susrerito asciende OCHOVIENTOS OCHENTA DOLARES 

AMPRICANOS,-= ARDICULO TRIGESIMO PRIMERO, - DERECHO A VOTO,-= Coda - 

acción dará derecho a voto en relación a eu valor vagado, y cuando 

varias personas fueron prorietorias de una misma acción, nombra - 

rán un representante común ante la Junta Generel e Áceionittas.-- 

ARTICULO TRIGTSIMO SEGUNDO, - “ORMAS COMPLENENTARIAS,- En lo ro mre 

vieto nor los Ustatntos de la CUsmrañía, se estar a lo one “ispone 

la Lev de Compañías y sua eventuales reformas que se ontienden ir- 

corroradas al presente controtn,- DISPOSICTONESTRANSITORIAS,- Ine 

encios de la Compañía in$nima reenelven de manera unánime onmbrar- 
e 

cama: 

GER". TE: SR, FORJA NOBOA RICARDO ADOLFO 

PRESIDENTE : SRe BELTRAN CARRERA NEPTALT AUGUSTO 

COMISARIO : | SR. LASCANO FREIRE LUIS ALBIRTO 

Usted, señor Entario sírvase apregar las demás clínsulas de esti- 

lo rar? el perfeccionamiento de la presente minuta (firmaño Unctor 

Guido Viera Martínez, matrfÍcula número cuatro mil catorce, “el Co- 
| 

legio de Abopaños “e Ouito) HASTA AQUI TA MINUTA, en evvo conteni- 

do se "firman y se rotificon los comparecientes la miema ene nugrña 

elevada ? eserituro público para ono las dreloraciones recras en 

ella surtan los efectos de Lev,- Se aprepan a este reciptro lor Aa 

cumatos habilitantes nece arior.-= lo commrecientes me presenta - 

ron ene resvectivos céóádulas de ciucaranta,- Queda antoripados los 

comrarecientes pora solicitar la ivrerinción en el R cictra de la 

Proriedad enrresrondi ente.- Lef"a oe fue de pnrineirio a fin en   

£
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Sr: Yimi Alexi Solórzano Moreira 

Cédula No, 1307957740 

   
      e 

ás Alb 

Cédula No, 15007100R2-9 

    
erto Lascano Freire 

  

CédnTa y, 170050217-1 

    
   

y DY TA AS ! 

Sr: tor Sacarfías Ortíb Veláseo 
| 

Cédula No, 0800765620 

Soria Notroa 

Cédula No,09-08072724 

Aa 
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rn. 

firman con 71 Naterio,- De 'todo lo - 
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4h 
¿ma cla 00 Vera 

Cédula 1” .130883151-8 

r z Por Maui) A Mg 
Cesrr Anantas O 

Césula Ma, 130144050-7 

  

   

   

  

¡ignel Ánpel Ponce ¡"arre 

rn Cédula MN. 1A3d0364396-6€.- 

co
r 

e
 

Céánnla y? . 1301850020 

SE ana de Solgar Vara  



    ; 
, ..  T : : - 
Sr: ¿HYHovy Aristrreo Vélez Mera 

C£drla En, 1308976000 

TP 7 RT, : 151 Hotario P*%r11 ri lico Primero del Cantán Pedernales 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION NO. 002-CJ-013-2001-CNTTT 

JEFE PROVINCIAL DE 
TRANSITO DE MANABI 
PRESENTE 

ID
 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
| 
l 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis 
denominada “TAXIS DEL PACIFICO S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Pedernales, 
Provincia de Manabi, y fundamentado en los siguientes informes: 

1. 

; 
I 

Informe No. 105-CJ-SUBAJ-2000-CNTTT, de noviembre 24 del 2000, emitido por 
la Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Manabí, emite el Informe Técnico de 
Factibilidad No. 735-CPTM-DT del 15 de noviembre del 2000, previo a la 
constitución jurídica de la Compañía en Formación de Transporte de 
Pasajeros en Taxis denorainada “TAXIS DEL PACIFICO S.A.”, con domicilio 
en la Ciudad de Pedernales, Provincia de Manabí. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, es necesario se realice la siguiente observación. 

| | 
| 

En el Artículo: Primero AÑADIR, “Provincia de Manabí” y SUPRIMIR, 
“pudiendo establecer sucursales y representaciones en cualquier lugar 
del Ecuador o del Extranjero”. 

En el Artículo Segundo del Objeto Social CAMBIAR todo el literal a) por lo 
siguiente: “Prestar el servicio público de Transporte de Pasajeros en Taxis 
en la ciudad de Pedernales y ocasionalmente fuera de ella conforme a la 
autorización de los competentes Organismos de Tránsito”.    
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J.L. Mera 1528 y Sta. María Telfs. 525-816-525-796 QUITO-ECUADOR 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
o CERTIFICADO DE DEPOSITO 

| DE INTEGRACION DE CAPITAL 

PEDERNALES,05/28 de2901 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante N9__15472 _, el (1a) sr. BELTRAN CARRERA 

AUGUSTO NEPTALI. 

consignó en este Banco, un depósito de $; CUATRO CIENTOS CUARENTA 

DOLARES 00/100 para INTEGRACION DE 

CAPITAL de COMPANIA TAXIS BEL PACIFICO S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

    

    

    

    

    

    

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
JIMMY ALEXI SOLORZANO MOREIRA s/. 40,00 
LUIS ALBERTO LASCANO FREIRE 40,00 
NEPTALI AUGUSTO BELTAN CARRERA 40,00 
VICTOR SACARIAS ORTIZVELASCO +UY¿00 
RICARDO ADOLFO BORJA NOBOA 40,00 
CESAR ANANAS MONTE MEZA 40,00 
MELLAR FILAMIR SANTAN LOPEZ 40,00 
JONNY VELEZ MERA 40,00 
FREDDY AGUSTIN SOLORZANO VERA TOTAL S/. 40,00 
Atentamente, 
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(B, BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

PEDERNALES, 05/28 ¿3901 
  

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante NQ 15472 , el (la) Sr. BELTRAN CARRERA AUGUSTO 

NEPTALI . 

consignó en este Banco, un depósito de y. CUATRO CIENTOS CUARENTA 
DOLARES 00/100 para INTEGRACION DE 
CAPITAL de compania TAXIS DEL PACIFICO S.A. 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

    

    

    

    

    

    

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MIGUEL ANGEL PONCE BARRE s/. 40,00 

ALFREDO FERNANDO SOLORZANO VERA 40,00 

h 

| 
o 440,00 

tamenta ona 6 TOTAL S/. : 
sr A, E de aies 
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1.4 La nómina de los ONCE (11) integrantes de esta naciente sociedad, es la 

siguiente: 

SOLORZANO MOREIRA YIMI ALEXI 
LASCANO FREIRE LUIS ALBERTO 
BELTRAN CARRERA NEPTAL! AUGUSTO 
ORTIZ VELASCO VICTOR SACARIAS 
BORJA NOBOA RICARDO ADOLFO 
SOLORZANO VERA FREDY AGUSTIN 
MONTES MEZA CESAR ANANIAS 
PONCE BARRE MIGUEL ANGEL 

. SANTANA LOPEZ NEXAR FILAMIR 
10. SOLORZANO VERA ALFREDO FERNANDO 
11. VELEZ MERA JHONNY ARISTARCO 

O
C
D
A
I
D
A
N
A
O
D
N
 

2. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 

| vigente. 

| 

CONCLUSION: | 
1 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica No. 735-CPTM de 15ide noviembre del 2000, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito de Manabí; y, encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado 
de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y 
Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al 
Directorio del organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de 
la Compañía en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis denominada "TAXIS 
DEL PACIFICO S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Pedernales, Provincia de 
Manabí. 

1 

3. Informe No. 009-CIPL-SUBAJ-00-CNTTT, del 11 de diciembre del 2000, mediante 
el que la Comisión ¡Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. e sao 

Le VOM) la CUAL GE LAS OS 

| A RENSFORTE TERRESTRES 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, A / pee: 0 A 
RES AN 

   
RESUELVE: 

! 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de 
de Pasajeros en Taxis denominada “TAXIS DEL PACIFICO S.A.”, domiciliada en 
la Ciudad de Pedernales, Provincia de Manabí, pueda constituirse jurídicamente. 

  

J.L. Mera 1528 y Sta. María Telfs. 525-816-525-796 QUITO-ECUADOR 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES     

Operación a los organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 
Ordinaria de fecha quince de febrero del dos mil uno. 

  

PRESIDENTE DEL C SEJO NACIONAL DE TRA 

LO CERTIFICO: y 

  

  

J.L. Mera 1528 y Sta. María Telfs. 525-816-525-796 QUITO-ECUADOR



Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero - 

esta primera copia certificada en veinticinco fojas útiles- 

las mismas que firmo y sello en la ciudad de Pedernales en 

la fecha de su celebración.- 

El Notario Público Primero del Cantón Pedernales 
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CERTIFICC: que la escriture pública de OONOTITUCION DE COU.P ola 
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to en el Re. istro Merc ntil bojo la partida número CNCE (11),y3 - 

anotada en el TOC CCHC (8) al número S3T. ¿CESNTCOS SEBINTA Y DOCS - 

(762) del REPERTORIO GilsiaLÍ eo 

ín esta fecha. Pedernales, 27 de agosto del 2,001.-=--      
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